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Año ............... i.......................... 280 —
Aj-untsmientos de la Provincia, 
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Du •uacripciones pe solicitarán de la AdmktlrtT&ev^w 
Al ArMMes PrewiwteK* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el "Aporte por 
giro postal u otro medio.

Todoi loe >aco« se veríflcart* 
ee la Aetoste. de Arbitrios Proviacialee 

(Diystaci6e Provimcial)

L*6 e4««w e¡Ma «e zwlaMoe duapato do traxeeiOT> 
ow«#ro díao deodo «u pubiieaciÓT. eób *< oorrfrán » 

IN'eoio d* vente, o cea a 8 peseteo loo dd alo corriente-, 
I itwata» Loo del alo anterior, y de otros sloo, 4 peaetea

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe caco inunde S 

pocumentu oficial que se inserte, declarado de pago, 
tr< 5 psttiat. /

Los insertadoe en el "Parte no oficial" devengarán a 
rrsón de reír peseta* por' línea o fracción. Al original 
■compafiará un sello móvil, de 1'05 pesetas y otro de 
tesas provinciales de 3 pesetas por cada1 inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina* 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo eon 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iwssrtar&w 
previo abono o ct -lo k=va persona en Ih capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán dd Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, eiceptuándese. ccgún está pe* 
venido, las de la primera, Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ecompafiarí un ejemplar dti 
Bo l x t im respeétlvo como comprobante, siendo de pego loo 
demás que se pidan.

los Centros oficiales.
El Bo l x t ix Omc ia x . se halla de vente en la Imprenta 

del Hogar PicnoteUi.

BOLETIN OFICIAL
\ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERlóDICX) SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lo* eetoree Secretarioe cuidarán, bajo su siáa n
<ad, de conservar los números de este Bot-erie, oc^eocabnadoa .irdenada- 
wxaie para su encuadenteción, que datará verileafea al final de cada
sesmestra.

Las Leyes obUgan en la PenÍEsula, islas adyacentes, Canarias y te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vente días de 
®u promuJ^ción. el en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil),

La» disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital di 
provincita desde qué se publica- oficialmente en ella, y desde cuatro dlM 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 18S7). ‘ ■' ■

SECCION SEGUNBa
Núm. 3.032

G03l£R^0 CIVIL ' 
dE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA ¿

Servicio Provincial de Ganadería

Circular

Habiéndose presentado la epizoo
tia de perineumonía exudativa con
tagiosa en d ganado existente en el 
♦érmino municipal de Zaragoza, en 
fumplimicnto d¡c lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
•de Epizootias ge declara oficialmente 
dicha enfermedad.

El foco de esta enfermedad ¿e en
cuentra en la vaquería propicdiad dé 
D. Luis Kiruhmaier, sita en el Ca
mino d.c las 1' ven tes, núms. 37 y 39.

l^s medidas que han sido adopta ■ 
das son las qee disponen los artícu
los 259 ai 261 inclusivo del citado Re
glamento de Epizootias, más las. qur 
ce indican en la Orden del Ministerio 

, de Agricultura de 27 de marzo de 
1947 (“Boletín Oficial del Estado” 
dd .30 del mismo mes).

' A los efectos de traslado dk? anima
les se considera como zona infecta 
la citada vaquería, y zona de Inmu
nización y sospechosa, todo el térml-* 
nc muhicípal.

Zaragoza, I.0 de junio de 1954.
El Gobernador civil,

' José-Manuel Pardo de Santayana

" SHClOh QUINTA
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

.. Núm. 3.059
Aprobada por este Excmo. Ayunta

miento la rectificación anual regla
mentaria dM padrón de habitantes 
de la ciudad, se hallará de manifiteu- 
• n la Secoión de Estadística muni
cipal durante el plazo de un mes, en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
legislación vigente, para que tod.0'- 
los habitantes que lo dC6een puedan 
cerciorarst de su inclusión y clasi
ficación vecinal en el mismo, , fo - 
mulando, <n 50 C98°» lds redámacio 
Ciones qu< ccnsidcren oportunas.

Zaragoza, l.° dle- junio de 1954.—
A.1 de S. E.: El Secretario general, 

Lteis Aramburo.—V.9 B.»: El Alcalde, 
Luis Gómez Laguna.

V r—

Núm. 5.699

Relación de ios acuerdos adoptados 
por Va Q^ma. Corporación muni
cipal en sesión ordinaria celebra
da con fc^ha 12 de septiembre 
de 1953:

Constituyóse el Excmo. A.-yunta- 
michlo Pie no eh sesión ordinaria 
en primera cdnvocatoria, a las dieci- 
rucVc horas tití día de hoy, en la 
Sala Consi'stpiíail^ y con. asistencia de 
los señores: Alcalde Presidente, Ilus
ivísimo séhor 0. José María Garcia- 
Bélcnguer y García. Tenierttés de Al
calde D. Martin Liria del Cacho, 
I?. Manuel Alba reda Herrera, D. Angel 
Guiu Pelegrín, D. Carlos Navarro Hé- 
rranZ. ("oncejal/s: Ó. Antonio Blasco 
dél Ctcho, D. Fanci co Sanz Ibáñez, 
D. José Rodríguez Pénc-z, D. luán 
Antón id Mártíriez Bafradó, 0. Hi- 
ginio Mar. ó Chóllv. Ü. Francist) 
Vera Gracia, IL José Uriul Carnicc¿ 
D. An'gól Sáiz Iglésias, D. Jos¿ Ma- 
lia NaSárre Cascante, 0. Jdsé María 
Rodríguez Campoamor y D. Arturo 
Hrossd Marca; Secretario D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
fondos municipales, D. Manuél Gon- 
zález-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formu- 
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.'aran otifservaciones. ni rectificacio
nes a la misma. .

Excusaron su falta de asistencia a 
esta sesión 'os Sres. Torneo y Aper 
le, por hallarse enfermos, y los se
ñores Abril y Ariño, por estar ausen
tes de la Ciudad. No pésente ron excu
sas los Sres. De. la Aldea y Canellas.

Scguidamenlí . se acordó:
Designar Vocal de la Junta Admi

nistrativa del Canal Imperial dt 
Aragón, en representación d^ este 
Ayuntamiento, al Concejal D. Fran
cisco. Sanz Ibáñez.

—Readmitir en su cargo de portera 
de escuelas a Vicente Bazán Mar
tínez, sin que el tiempo que ha es . 
lado separado del servicio le sea 
computado a efectos pasivos de quin- 
quinquenios, etc., y sin percepción de 
haberes durante el mismo.,

—Q u e d a í enterado del acuerdo 
aprobatorio de la Comlisión Central 
de Sanidad L.ocal referente al pro
yecto de ampliación del abasteci- 
mikntc d' agua del barrio de las Te; 
certas. .

—Quedar enterado del acuerdo apro 
hatoiio de. la Comisión Certral de Sa
nidad Local referente al proyecto d? 
abastecí mi en’o de agua y servicio i 
de alcantarillado del camino viejo 
de las Fuente,. ,

—Quedar enterado del acuerdo apro
batorio de la Comisión Central de 
Sanidad Locó referente al proyecto 
de modificación de alineaciones de 
la manzana 39 de la zoma de Mira- 
flores.

—Q u e d a r i nterado di 1 acuerdo 
aj: roba lirio de la Comisión Cental de 
Sanidad Local referente al proyecto 
para la instalación de sumideros y 
tocas de riego en <1 interior de la 
manzana de’ casas baratas de Mon- 
temoilín.

—iDt.jar sin efecto el acuerdo ple- 
uario de fusión de cinco presupues
tos extraordinarios, mediante la for
mación do otro por un montante de 
c8.407.108’40 pesetas, procediendo a 
Piquiidarlos separad míen te paira re
fundirlos en ei ordinario de 1953.

—Dejar sin efecto el acuerdo ple- 
nario de fusión de tres presupuesto.; 
extraordinarios por un total de pe

setas 4.882.216’65, y proceder a li
quidarlos separadamente para re
fundirlos en el ordinario de 1953.

—Aplicar contribuciones especiales . 
fmr las obras de construcción de 
aceras en la Avenida del Puente de? 
Pilar, y aprobar el reparto de cuotas 
conficionado por la oficina técnica.

—Constituir ia.s Juntas de Agravios 
que han de ontóndier en las rccla- 
maci nes formuladas contra la aplí
calo! ón de cuotas por impu sto do.

Consumos de lujo en los gremios de 
cafés, bares y tabernas, confiterías, 
peluqueros de caballeros, ultrama
rinos, helado^ y peluqueros de se
ñoras. . x .'

—Rescindir todos los conciertos es
tablecidos con distintos industriales, 
<-mtidadey y grimios fiscales por di
ferentes conctptos y qué caducan en 
31 de diciempre de 1953.

—Adjudicar Irt ctamicntc durant* 
un año, a p :tir de 1." de oclubn 
de 1953 y hasta 30 de septiembre 
¿e 1954, el tafianzamiento del ren
dimiento líquido respecto al servicio 
de conducción de carnes, en favor de 
D. Antonio ^scote no Ja He.

—Contestar a D. Juan Bautista Min- 
L guiaga en el sentido de que no 
l.uéde accede .se a la cesión de te- 
i renos solicitada por estar afec
tados si presupuesto refundido A) y 
tener que celebrarse pública subasta 
para su enejenación.,

—Expropiar 2.145 mietros cuadrados 
pi o c l  den tes ce la finca diel nuevo 
‘ erniinario, sitos en la zona de En
anchi d< Miralbueno, que pasan a 

ro;mar parte de la vía pública.
—Dejar sin tícelo el acuerdo de rt ■ 

•Lucrimicnto adoptado por el Ayun
tamiento Pleno contra D. José Jáu- 
regui Morenc, adjudicatario de vf- 
vienda proteg'da en el barrio de 
Montemolínii por haber si^tSsfechu 
i?s entidades que adeudaba.

—Requerir a D. Julio Oller Pandos, 
,! en/ ficiario'Piovisiona'i del piso cuar
to di recha de la casa número 3 d? 
Montemolin, para que desaloje dicha 
vivienda, por hallarse al descubierto 
m el pago de tres mensualidades.

—Contestar Sr. Administrador de 
Correos en el sen!ido de señalar las 
condiciones m que se cedería un 
local del Mercado de San Vicente de 
Paúl para la instalación, de una es 
tafeta de Correos.

,—Expropiar 69’42 metros cuadra
dos que han d<- pasar a vía pública., 
procedentes le las tasas números 25 
y 27 de la calle dé Espoz y Mina, 
propiedad de DA Carmen ViHacampa 
López.

—Desestimar petición de D." Re 
bina Castillón sobre expropiación de. 
terreno que ha de pasar a vía pú
blica en el PiSio de la Independien- 
cia, angular a la calle de San Mi
guel, con motivo de la construcción 
del edificio allí emplazado. Votaron 
. n contra de este acuerdo los seño
res Vera y Blasco.

—Expn piar la casa número 9 de 
la Calle de Formen^ por estar afte- 
lada al plan d ■ ordenación de ¡a 
plaza de las Catedrales.

—Autorizar a D. Francisco Carilla 
para traspasar la casa número.54 dé
la manzana. 87 de la Ciudad Jardín 
a favor de D. Manuel Pérez.

—Desestimar la petición de D. Ra- 
faul Echave sobre pago de la casa 
rúmero 36 de la manzana 85 de la 
Ciudad Jardín, y otorgamiento de 
escritura de compraventa a favor de 
D.a Mer'r Rodrigo Tafalla, puesto 

• que no se han cumplido los requi
sitos para la autorización del tras 
paso que, en este caso, se pretende

—Autorizar a D. Antonio Lázaro 
para traspasar la casa número 20 de 
la manzana 87 de la Ciudad Jardín 
a favor de D. Pedro Belio.

—Acceder a ’la permuta de viví en
ea solicitada por Dj Concepción 
Nadal Badagil y D. José Uliaque 
Abenia en el caminó de las Fuentes.

—Desestimar la, petición de D. Mar
tin Ezpeída sobre que se le ceda el 
salar1 prepiedad de la Corporación 
existente en la calle Imperial, angular 
a la de Prca i cadoces fijándole pre
cio de arriendo, por no considerarle 
prcccidente por razones de estélica.

—Autoridar a D, Germán Eslura 
Berasategui para ocupar la casa nú
mero 21 de la manzana 85 de la Ciu- 
ú’ad Jardín, que figura actualmente 
a nombre de D. José Guerrero Sán- 
vhez.

—Aceptar la renuncia de 0.a Con
suelo Ubleto Gracia al piso 4.? de
recha de la casa número 2 de las 
viviendas protegidas de Montemolin. 
v declararlo vacante.

—Autorizar el íraspase de la casa 
número 26 de la manzana 83 de la 
Ciudad Jardín a su aclual ^adjudica 
rio, D. Manuel Bossed Engay, a fa
vor dt DA Felisa López Quero!, en 
ias c rdicicncs ^que se fijan en el 
dictamen.

—Celebrar segunda íubajs'ta para 
la enajenación de tartana y caballo 
afectos a la Dirección de Montes, 
por haber declarado desierta la pri
mera por falta de licitadóres.

—Desestimar la solicitud de D. Es
tanislao Notario Villagrasa, que in
teresaba adquirir por colindancia 
'ctreno en la calle Padre Claret, por 
¡miprocedi nJc.

—Autorizar el traspaso de la casa 
número 22 do Ja manzana' 85 de la 
Ciudad Jardín a su actual adjudica- 
latió, D. Miguel Sangüesa, a D. Sal
vador .Serrano y D. Joaquín Sam- 
pietro.

- —Autorizar el traspaso de la casa 
'iúmero 12 dio 19 manzana 97 de te 

. Ciudad Jardín a D.* Aurelia Cellados 
Romanos, por fallecimiento de su 
padre.
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—Reconocer, a D. Miguel Angel 
Navarro, Arauitecto municipal, el 
iiempo de cuatro años servidos al 
í-stado,. a cr eó i Os de mejorar su 
haber jubila-torio.

—Recoñoco.- a Celestino Cas bona 
'j’oícsana, peor- especialista eventuai 
de las cámaras frigoríficas, el tiem
po superior a cinco años servido a 1¿> 
•Coiporación como ayudante de me- 
•"áracc maquinista dt las cámaras 
frigoríficas, < 1 solo efecto d-e qu- 
concurra a oposiciones restringidas.

—Reconocer a José Martínez Ar
rodo el tiempo servido en ol Ejér 
lito a efectos pasivos, y a Antonio 
Castt rica ñas Villacamipa, lacero ju
bilado, los cuatro años, cinco meses 
y veinticinco días que prestó servi
cios militares, para incrementar su 
haber jubila torio.

—Temar en consideración y pa- 
3ailla a estudio de la Comisión co- 
rréspcndfcmfte una moción del Te
niente de Alcalde D. Martín Liria 
d< 1 Cacho preponiendo la inclusión 
en el presupuesto ordinario de 1954 
de determinada canlid'ad para aten• 
oiones escollares.

—Tomar en consideración y pa
sarla a estudio de la Comisión ce 
rrespondiicnte una moción de 0. An
gel Guíu proponiendo la adopción 
de concretas medidas y normas que 
aseguren la ejecución de los pro
yectos de pací -lación y aperturas 
de nuevas calles.

—Hacer constar, en acta el senti
miento de la Corporación por la 
grave dolencia que aqueja al Conce
jal D. Joaquín Aporte y hacer votos 
por su pronto restablecimiento.

—Hacer constar en acta la satis
facción dial Ayuntamiento por ha
llarse restab ccido el Teniente \ d(‘ 
Alcalde. D. Martin Liria de la grave 
afección que sufrió y desearle un 
tompilcto jrcS'labkxí mi en! o.

—Hacer constar en acta el senti- 
in itento de la Corporación por 'a 
muerte del Excmo. Sr. D. Manue/ 
Lorenzo Pardo (q. ei p. d.), y reiterar 
el pésame de la misma al Excmo. se
ñor Ministro ' de Obras Públicas y 
señora viuda del finado.

—Hacer constar en acta la satis
facción del Ayuntamiento por haber
se firmado él Concordato entre la 
-anta Sede y el Gobierno español, 
V cursar telegramas de felicitación 
al Nuncio de S. S. y a S. E. el Jefe 
c’el Estado español.

—Hacer constar en acta la satis
facción de la Corporación por haber 
íidd concídida a D. José Sintiés Ui- 

biola la Gran Cruz de San Silvestre, 
y felicitarle por tal motivo.

Y se levanto la sesión siendo las 
diecinueve horas y treinta minutos.

Zaragoza, 14 de septiembre d • 
1953.—El Secretario, Luis Aramburo, 
VT B.°: El Alcalde, José María Gar
cía-Bel enguer.

Núm. 3.062

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Piecio del aceite para el mes de junio

Los precios máximos para la venta 
al público de los aceites de oliva 
tinos y corrientes que han de regir 
durante ol actual mes de junio son 
los siguientes: '

Aceite fino, 13’55 pesetas litro.
Id. corrientes, 12’70 id. id.

A es-tos precios máximos podrán 
incrementarse los gastos de trans
porte diesdic dlmacén provincial a id 
localidad de consumo, cuando en 
ésta no exista estabiccimiento ma 
yorista, previa aprobación' dle talles 
precios por esta Delegación Provin
cial.

. . *. * w

Precio de la harina para condimen
tación de alimentos .

Sigue vendiéndose en los estable
cimientos de ultramarinos designados 
al efecto harina de trigo para'condi
mentación de alimentos, al precio 
de 6 pesetas kilogramo en la- capital 

En las localidades de la provincia . 
r/iasifioada)¡ como zona industrial. 
-! precio de venta al público es c! 
de 5’75 pesetas kilogramo.

* * *
Precios de ufé tostado, natural y 

- torrefactado
El precio de venta de café tostado 

natural es el de 107 pesetas kilo, y 
e¡ torrefactado, a 99’415, siendo los 
Impuestos municipales" a cargo dc4 
público.

Zaragoza, l.9 de junio de 1954.—El 
(robemador civil, Delegado provin- 
ual de Abastecimientos y Trans
portes.

Núm. 3.063 < ''

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de '1 raba jo nú
mero 2 de Zaragoza; /
Hago saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura baj ; 
el número 632-54, a • instancias de

Carmen García Ondiviela, contra Pilar 
Herrera Martin., cn reclamación por 
Gespido, he acordado publicar di pre- 

- ntc edicto citando a Pilar Herrera 
Martín, por t noo-ntrarse actualmente 
en ignorado paradero, para que com- 
paiezca ante esta Magistratura t. 
día 15 dQ junio, a las once y media 
horas, para ia celebración del acto 
c'e conciliación o juicio cn su caso, 
previniéndote que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubier-.- 
lugar.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
do mayo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.— luán Antonio del Riego 
Ecrnández.—fi Secretario, (ilegible).

ADMUISTRACIOH M JUSTiCiA

JUZGABA DE Ld INSIANClA
Núm. 3.043

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria de la causa 28 de 1948, por im- 
p.udenCia temeraria, se notifica al 
inculpado Fermín Eito Longarón, cuyo 
domicilio es desconocido, que en sen
tencia dictada en dicha causa se le 
absuelve libremente del delito de que 
s< le acusaba,-dejando sin efecto el 
procedimiento con todas sus conse
cuencias legales y cancelando los em
bargos trabados. ,

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

‘ Núm. 3.070
JUZGADO NUM.. 3 

l/_ José Beguirlstáin Eguilaz, Magis 
trado, Juez die primera instancia 
diei Juzgado núm. 3 de Zaragoza: 
Por el prestnte hago saber: Qu? 

tn este Juzgado se sigue expediente 
efe dominio instado por José Ruiz 
Gascón, solterb, labrador, de esta 
vecindad! (barrio de Miralbueno, 188). 
para inscriba en el Registro de .a 
Propiedad a su nombre las siguientes 
fincas:

i
1 .a Posesión cn término de Miral- 

bueno, de osla ciudad, partida det 
“Caidero”, de cabida (según los ti- 
mlos) de 10 hectáreas 45 áreas 
45 Centiáreas. pero en realidad 15 hec
táreas 31 área.-., dentro de cuyo perí
metro hay una casa de campo seña
lada con el rúm,ero 148 duplicad-? 
del, barrio de Miralbueno dle ceta 
ciudad, y que linda: Norte, liego de
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herederos; Sur, acequia del <rCaidero”, 
Fs-te, finca d-e Joaquín Salas, hoy d'

Salvador, y Oeste, finca de Ense
bio Godé, hoy de Lorenzo Bascónos 
y die los Sres. Lalanza. Valorada en 
100.000 pactas

2? Camipo sito en término de M:- 
ralbueno de esta 'ciudad y su partida 
de los “Canal-, s”, de cabida (según 
ios ti lulos) 1 hectárea 33 áreas 49 cen- 
liárcas, en realidad 1 hectárea
41 áreas 20 centiáreas. Linda: । Norte, 
con Pablo Vicente; al Sur, riego y 
camino de herederos; al Este, Pablo 
larcol, y al Oeste, ri'ego de here-, 

deros. Valora lo en 9.675 pesetas.
3/ Yermo y viña sito en igual 

término y su partida de “Collantres”. 
de cabida (si-gún el título). 1 hec
tárea 42 áreas 53 cénliáreas, en reali
dad I hectárea 96 ár'eas 75 cen
tiáreas Linda: Norte, camino de here
deros, hoy camino y riego de here
deros; Sur, viña de Pascual Vela, hoy 
Antonio Cristia, y camino; al Salim- 
.x-, con viña y torre dé Tomás Taus- 
te, hoy Antonio Cristiá, y riego, y al 
Poniente, con carretera heredero,, 
hoy Francisco Quera. ' Valorado en 
8.000 pesetas.

Pretcncfe ia adora inscribir las 
precitadas f i deas a su nombre, rea
nudando el tracto sucesivo interrum
pido, y a tal fin hace constar: Qui
las tres fincas referidas procodien de' 
sus abuelos Marcelino Espinosa y. 
Florencia Menéndez, falleciendo' el 
marido y sucediéndole su^ tres hijo " 
Mibrevivícntcs, Milagros, Beatriz y 
Toribió, y quedándole a la espos • 
superviviente a mitad y el usufructo 
de la otra mitad, falleciendo ésta, 
mediante testamento en que la mitad 
de didho usufructo lo dejaba a su hijo 
'Poríb-o midiinlir indumnizacón a 
sus dos hermanas Milagros y Beatriz 
de 100 y 40 pesetas, respectivamente, 
habiendo hecho aquélla cesión a ésta 
de su parte; que Toribio Espinos? 
Mcnéndiez, uno de los tres hermanos 
expresados, falleció en estado de 
.ollero bajo testamento en el quv 
instituía heredera de sus bienes mue- 

bl-cs a su hermana Beatriz y en los 
inmuebles, usufructuaria, dejando la 
propiedad de éstos a Raimundo Es
pinosa, hijo natural dio su hermana 
Milagros, quien falleció a su vez 
(este hijo natural) siondo menor di 
edad, por lo. que la institución testa
mentaria mímci’Onada quedó sin 
efecto, quedando herederas die dicho 
causante sus tfbs referidas hermanas, 
qu^ la Beatriz casó con Jesús Ruiz. 
padre del compareciente, y al falle- 
i miento de los padires de éste pi

saron a sér de su propiedad en unión 
de sus hermanes, y en este momento 

os cuando se reanuda el tracto suce
sivo de las fincas objeto de procedí- 

' miento; que ¡os actúales colindantes 
de las fincas descritas, y por haber 
transcurrido transmisiones entre 
ellos, son ios siguientes: De la finca 
de Canales: Norte, con Mariano y Fe 
l.sa Morales, domiciliados en Miral- 
Lueno; Sur, José Almenara y Segundo 
í steban, dom¡ciliados en Miralbueno; 
Este, José Pinilla Gracia, Miralbueno, 
i.úmero 5, y Oeste, Rufino Barcelon-i 
y José Almenara, con domicilios er 
Miralbueno. fincas “Collantes”: Ñor 
te, Julián Carboné, Miralbueno; Sur, 
camino here.icios; Este, José María 
Gratal y José Andrés, Miralbueno, 
y Oeste, Miguel Arrizabalaga y Aña 
y Carmen García Feirán, iguadmentv 
(n Miralbueno. Y con respecto a la 
finca del “Cjfdtero” no es necesario 
citar a colindantes, puesto que su 
extensión superficial es menor en la 
actualidad que la que figura en el 
Registro de la Propiedad; que los po- 
'Cedorés dle hecho de las fincas son: 
Riespecto a “Canalies”, José Pinilla 
Gracia; “Collantes”, D. Miguel Blas
co Casáus; y el “Caidero”, el compa- 
recieñte y sus hermanos, todos los 
cqales las disfrutan, en concepto d-* 
dueños, quieta y pacificamente. Pre- 
señta certificación de la Admimistra- 
ción dle Propiedades y del Catastro, 
que acreditan lo expuesto, asi como 
¡as certificaciones del Registro Ci
vil correspondientes'.

Por providenci'a dictada en refe
ridla ex/pedi-ente se ha acordado ad 
mítir ia demanda y publicar el pre
sente llamando a los colindantes de 
los predios cuya inscripción se trata, 
a sus anteriores causahabientes y a 
cuantas personas pueda perjudicar 

;!a promoción de esta acción, a fin di
que todos elfos, cn ed término de diez 
oías, comparezcan en el expedientí- 
personándose en forma, si les convi
niere, y ejercitando las acciones de 
que se crean asjst,idos.

Dado en Zaragoza a\ veintiuno de 
mayo, de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—José Beguiristáin.— El Se
cretario, Juan Sanz. >

Númc 3.066
SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, ejer
ciente Juez de instrucción de la 
villa de Sos del Rey Católico y su 
partidlo; ' * .
Hago saber: Que por providencia 

d< esta fecha dictada en la pieza de 
icponsabilidaces pecuniarias de la 
causa seguida en este Juzgado con 
el númlero 7 de 1952, sobre desobe 
di^ncia, contra Eusebio Escabués

Cardi/l, vecino de Luesia, y para
hacer t fectivas l as dimanantes d 
dicha causa, se socan a la venta en 
pública subasta por segunda vez, 
término de v.nnte días y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, 
los bienes inmuebles que se descri
ben en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia número 94, de fecha 27 dt 
abril último, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate el 
día 15 de julio próximo y hora de !®s 
erice de su mañana, en la sala- 
audíicncia de este Juzgado, y para el 
oue regirán tas mismas condicionen 
quy para la primera, excepto la re
baja indicada del tipo de tasación.

Dado en Sos del Rey Católico » 
primero de junio de mil noveciento 
cincuenta y cuátro.—Leonardo Salvo 
Bonafonte. — El Secretario intérinc.. 
losé García Garin. \

PARTE NO OFICIAl ----- —----- —k------- --------------------------- 

Núm. 3.050

Comunidad de Regantes de la Acequia 
Calatorao-Salillai

•Cumpliendo el acuerdo adoptado en- 
la Junta general celebrada el 31 de 
enero de 1954, y habiendo terminado 
la Comisión designada los trabajos de 
redacción del proyecto de Ordenan
zas y Reglamentos por los que ha de 
regirse la Cornunidad, se convoca a 
todos los regantes interesados en el 
aprovechamiento de las aguas de los 
términos de Calatorao, Lucena, Sali
das y Epfla a la Junta general que ha 
de celebrarse en la Casa Consistorial 
de Calatorao el próximo día 11 de ju
lio, a las cinco de la tarde, con el ob
jeto de examinar y, si procede, apro
bar el proyecto de Ordenanzas y Re
glamentos formados.

Calatorao, 21 de mayo de 1954.—El 
Presidente de la Comunidad, Miguel. 
Poza. 1

Núm. 3.102

Hospital Militar de Zaragoza 
Junta Económica

Para ¡a adquisición de artículos di. 
difícil conservación para el mes d 
julio próximo se celebrará primera 
convocatoria el día 12 del actual, a , 
las once horas. Los pliegos de con
diciones vigentes púeden consultarse 
en la Administración de este Centró. 
Segunda convoca loria, caso precise., 
f| día 22, a igual hora.

Zaragoza, 3 d'e junio de 1954.—El 
Presidente, (ilegible).
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